
OBJETIVO

Esta convocatoria tiene como objetivo la acredita-
ción de aquellos centros de salud que desarrollan 
su actividad conforme a las líneas de amigabilidad 
para con las personas mayores, que aparecen en la 
guía «CS amigables con las personas mayores» de 
semFYC. Se busca fomentar la cultura de calidad 
en los centros sanitarios, ofreciendo una visión cen-
trada en la persona.

DESTINATARIOS

Podrán solicitar la participación en esta convocato-
ria todos los centros de salud que lo deseen. 

La persona solicitante ha de ser integrante del cen-
tro de salud, socio o socia de la semFYC y presentar 
una autorización escrita de la dirección de su centro 
(imprescindible).

PRESENTACIÓN

Las solicitudes de participación se formalizarán del 
11 al 30 de junio de 2026 presentando un documen-
to breve en el que se indique: nombre del centro de 
salud, tipo de centro (urbano, semiurbano o rural) y 
motivación para presentarse. Durante la primera se-

mana de julio, semFYC se pondrá en contacto con 
los centros admitidos, y se les indicará quién será 
su tutor o tutora durante el proceso de acreditación. 
Con el acompañamiento de esta tutoría, cada cen-
tro tendrá hasta el 30 de septiembre para presentar 
su autobaremo, siguiendo los formatos de presen-
tación que se le indicarán.

Se aceptarán un máximo de 10 solicitudes en cada 
convocatoria, se podrá ampliar a 15 según el criterio 
del comité evaluador.

COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Las solicitudes serán informadas por una Comisión 
de Evaluación designada a tal efecto por la Junta 
Permanente de la semFYC, que estará constitui-
da por la presidenta de la sociedad, una persona 
miembro de la junta designada por la presidenta, la 
coordinadora del grupo de trabajo de Atención al 
Mayor de la semFYC y 2 o 3 personas miembros del 
grupo de Atención al Mayor de la semFYC, desig-
nadas por la coordinadora del mismo. Esta comisión 
llevará a cabo su decisión en el mes de octubre de 
2026. Los resultados de las acreditaciones serán 
dados a conocer en el XLVI Congreso de la sem-
FYC 2026, y se solicitará a las mejores candidaturas 
que realicen una presentación oral de los aspectos 
más destacados de su proyecto, por lo que es obli-
gatorio que  almenos una persona del centro acuda 
a dicho congreso.

Convocatoria para la acreditación de

CENTROS DE SALUD AMIGABLES
CON LAS PERSONAS MAYORES



CRITERIOS DE VALORACIÓN

Criterios de valoración para optar a la acreditación 
de centro de salud amigable: 

	• Cada criterio básico otorga 5 puntos, cada crite-
rio intermedio 7 y los criterios avanzados 10.

	• No se considerará que un centro de salud pue-
da alcanzar un nivel avanzado si no acredita que 
cumple las características de los niveles básicos 
e intermedios de ese criterio. 

	• Si un criterio contiene varios ítems, todos deben 
ser cumplidos para que se considere que ese ni-
vel ha sido alcanzado. 

	• En función de la puntuación global, se estable-
cerán puntos de corte para clasificar a los centros 
de salud según su amabilidad con las personas 
mayores. Esta valoración global permite objetivar 
los resultados de la gestión y fomenta la mejora 
continua con el objetivo de mantener o superar la 
puntuación en sucesivas etapas temporales.

	• Se obtendrá la categoría bronce en amigabi-
lidad con las personas mayores si un centro 
de salud obtiene una puntuación mínima de 
80 puntos y el nivel básico en al menos todos 
los criterios que aparecen en la guía como de 
obligado cumplimiento.

	• Se obtendrá la categoría plata en amigabili-
dad con las personas mayores si un centro de 
salud cumple todos los criterios básicos y, ade-
más, obtiene una puntuación superior o igual a 
130 puntos.

	• Se obtendrá la categoría oro en amigabilidad 
con las personas mayores si un centro de salud 
cumple todos los criterios básicos e interme-
dios, con una puntuación global igual o superior 
a 220 puntos.

	• Se obtendrá la categoría platino en amigabili-
dad con las personas mayores si un centro de 
salud cumple todos los criterios básicos e inter-
medios y consigue una puntuación global supe-
rior a 300 puntos.

RESOLUCIÓN

La resolución de la acreditación se notificará en 
el   XLVI Congreso de la semFYC 2026. Es obliga-
torio que al menos una persona de cada centro 
de salud que ha solicitado la acreditación acuda al 
congreso. Se solicitará a las mejores candidaturas 
que realicen una presentación oral de los aspectos 
más destacables de su proyecto. Desde la semFYC 
se emitirá un certificado acreditativo y tan pronto se 
disponga de la resolución se comunicará al centro 
de salud.

El centro de salud acreditado queda obligado a 
la presentación de una memoria en el acto que la 
semFYC organice específicamente para tal fin.

La decisión de la junta será inapelable.

IMPORTE

La semFYC no financiará ningún gasto derivado de 
este proyecto.

PUBLICIDAD

Los centros de salud que participen en este pro-
yecto podrán ser publicados a través de los me-
dios de comunicación de la semFYC o medios de 
comunicación social. Del mismo modo, la persona 
destinataria estará obligada a presentar en acto 
público, convocado y organizado por la sociedad, 
una sesión presentando la experiencia, actividades 
y resultados obtenidos en términos de adquisición 
de competencias y valores de la Medicina Familiar 
y Comunitaria.

Contáctanos 

Si deseas hacer alguna consulta en relación con 
el proyecto, escríbenos:

cs.amigables@semfyc.es 
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